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1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

La Contraloría Municipal de Valledupar, a partir de las necesidades, expectativas 
de sus clientes y partes interesadas, ha definido como punto de referencia, para 
la dirección de la entidad su direccionamiento estratégico, el cual incluye la 
misión, visión, política de calidad y objetivos de calidad que a continuación se 
relacionan. 
 

1.1 Misión 
 
Propender por la buena gestión fiscal de los recursos públicos del Municipio de 
Valledupar, mediante el fortalecimiento de la Cultura de Control, la Participación 
Ciudadana y la Conservación de los Recursos Naturales, apoyados en principios 
morales, éticos y la Constitución.  
 
 

1.2 Visión 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar en el año 2019, será reconocida por la 
efectividad de la Vigilancia, el Control y los Resultados de la gestión fiscal de los 
recursos públicos del Municipio de Valledupar. 

 
 

1.3 Principios Éticos 
 
En La Contraloría Municipal de Valledupar, se reconocen y actúa bajo los 
siguientes principios éticos: 
 
1. Dirige sus acciones en la salvaguarda y vigilancia del uso de los recursos 

públicos para beneficio social, con fundamento en el reconocimiento de la 
dignidad humana, la constitución y la ley. 

2. Encamina e impulsa sus actuaciones al ejercicio del control fiscal territorial 
con autonomía y altos índices de calidad. 

3. Organiza y promueve la ética pública, la equidad y la participación ciudadana 
en el ejercicio del control fiscal Territorial. 

4. Impulsa la construcción permanente de la confianza moral y resultados en la 
gestión pública territorial, al servicio de la comunidad y de sus clientes. 

5. Vigila la mejora continua de la gestión pública del Patrimonio Territorial en la 
defensa, protección y manejo del ambiente. 

6. Promueve y estimula el desarrollo del talento humano y fortalece la 
modernización tecnológica para el avance continuo. 
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1.4 Valores Éticos 
 
Nuestro actuar cotidiano se fundamenta especialmente en un conjunto de 
herramientas básicas para la construcción de una convivencia sana, dentro de 
los cuales se destacan los siguientes valores: 
 
 TRANSPARENCIA: Calidad del comportamiento evidente en el actuar de los 

servidores públicos de la Contraloría Municipal de Valledupar, quienes, en el 
cumplimiento de sus funciones y actuaciones, ejecutan, revelan, advierten y 
comunican de manera ágil, completa y oportuna la información; actos 
accesibles al conocimiento de la ciudadanía a través de los mecanismos 
legales, o abriendo espacios para que esta participe de manera individual o 
colectiva en el ejercicio del control social. 

 
 HONESTIDAD: El servidor público de la Contraloría Municipal de Valledupar 

servirá con pudor, recato, decoro y de forma justa en cada una de sus 
actuaciones, anteponiendo los fines e intereses de la comunidad sobre los 
propios. 

 
 RESPONSABILIDAD: El servidor público de la Contraloría Municipal de 

Valledupar, sin perjuicio de los deberes constitucionales y legales acata lo 
asignado para el logro de los objetivos institucionales aportando lo mejor de 
si mismo para desempeñar sus funciones. 

 
 LEALTAD: El servidor público de la Contraloría Municipal de Valledupar, se 

consagrará voluntariamente a su trabajo, a sus colaboradores, a sus 
superiores, a la institución y a la patria, guardando fidelidad en el ejercicio de 
la función pública, a dar cumplimiento al mandato legal e institucional, 
orientando nuestras acciones a logro de los fines esenciales del Estado. 

 
 RESPETO: El servidor público de la Contraloría Municipal de Valledupar, 

profesará el respeto por sí mismo, por la profesión, por el trabajo, las normas 
y conductas personales y sociales que impone la naturaleza humana, la 
comunidad y la sociedad, aceptando y comprendiendo las particularidades, 
valorando sus cualidades y el medio que nos rodea. 

 
 PERTENENCIA: La necesidad de pertenecer es ancestral. Por lo tanto, los 

funcionarios de la Contraloría Municipal de Valledupar, establecen contactos 
y entornos que les garantice que son aceptados, reconocidos y valorados en 
esa relación; donde experimentan que el medio los provee de confianza 
básica, donde el amor, lo espiritual y lo material, están transformando en 
lealtad, respeto y solidaridad sus funciones al servicio de la comunidad y la 
entidad. 

 
 PROFESIONALISMO: El servidor público de la Contraloría Municipal de 

Valledupar, le imprime a su quehacer la actuación rigurosa, para aportar a 
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sus realizaciones la disciplina para cultivar las aptitudes de un normal y 
correcto desempeño. 

 
 TRABAJO EN EQUIPO: La contraloría municipal es una entidad que valora 

y promueve el trabajo multidisciplinario en equipo como uno de los principales 
elementos de desarrollo profesional, personal e institucional. Los funcionarios 
de la Contraloría Municipal deben confrontar la información y los resultados 
de sus actividades con sus compañeros de equipos para garantizar 
objetividad, imparcialidad y calidad en su trabajo. 

 
 INDEPENDENCIA: Para la Contraloría Municipal y sus funcionarios es 

indispensable la independencia con respecto a la entidad fiscalizada y otros 
grupos de interés externos. En todas las cuestiones relacionadas con la labor 
de los funcionarios, su independencia no debe verse afectada por intereses 
personales o externos. 

 

1.5 Sistema de Gestión de la Calidad  
 

1.5.1 Política de Calidad 
 
Nuestra política de calidad se define de la siguiente manera: 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar se compromete a satisfacer las 
necesidades y expectativas de las funciones para la cual fue creada, 
garantizando una adecuada vigilancia y control de la gestión fiscal de los 
recursos públicos y el cumplimiento de los requisitos legales aplicables mediante 
la ejecución del control fiscal, el fomento y fortalecimiento de la participación 
ciudadana, la mejora de las competencias del personal, del clima organizacional 
y la adecuada gestión de la infraestructura; apoyados en principios morales, 
éticos y de transparencia que nos permitan la eficacia, eficiencia y mejoramiento 
continuo de los procesos de la Entidad. 
 
 
 

1.5.2 Objetivos de la Calidad 
 
 Asegurar una adecuada vigilancia y control de la administración pública 

Municipal. 
 Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 
 Ejercer un permanente control fiscal.  
 Fomentar la Participación Ciudadana y el Control Social. 
 Mejorar las competencias del personal. 
 Mejorar continuamente los procesos de la Entidad.   
 
 
La entidad ha establecido un Sistema de Gestión de la Calidad alineado al 
cumplimiento de los requisitos de la norma NTCGP: 1000:2009, a través de un 
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enfoque basado en procesos que le permitan cumplir con las funciones que le 
han sido asignadas los cuales se encuentran determinados en el mapa de 
procesos de la entidad, donde se muestra la secuencia e interacción de los 
mismos. 
 
El cual presenta en la parte superior el Macro Proceso de direccionamiento que 
incluyen el Proceso de Gestión de Gerencia Estratégica. En la parte 
intermedia se presentan los Macro Procesos Misionales constituidos por los 
procesos de: Control Fiscal, Responsabilidad Fiscal, Jurisdicción Coactiva 
y Sancionatorios y Participación Ciudadana; y el Macro Proceso de Apoyo 
constituidos por los procesos de: Gestión de Talento Humano, Gestión 
Financiera, Gestión de Recursos Físicos, Gestión Jurídica y Gestión 
Documental. Finalmente, en la parte inferior del mapa se encuentran los 
procesos de evaluación constituidos por los procesos de Control Interno y 
Gestión de Calidad. 
 
Todos los procesos que comprenden nuestro Sistema de Gestión de Calidad se 
encuentran planificados mediante las caracterizaciones de cada proceso. En las 
caracterizaciones de los procesos se incluye la interacción (entradas, salidas, 
responsables, proveedor y cliente interno), los criterios (objetivos, indicadores y 
metas), los métodos (procedimientos y registros), los recursos y la planificación 
de las actividades de seguimiento y medición (plan de seguimiento de los 
indicadores de los objetivos de los procesos). El Mapa de Procesos se presenta 
a continuación.  
 

Tabla 1.  Procesos estratégicos de la CMV con el responsable de cada 
proceso. 
 

  
Fuente: Elaboración propia. 

 
  

PROCESOS RESPONSABLES

Gerencia Estratégica Contralor Municipal

Participación Ciudadana Jefe Oficina de Responsabilidad Fiscal

Control Fiscal Jefe Oficina de Control Fiscal

Responsabilidad Fiscal Jefe Oficina de Responsabilidad Fiscal

Administrativo Sancionatorio Jefe Oficina Asesora

Jurisdicción Coactiva Jefe Oficina Asesora

Gestión de Talento Humano Jefe Oficina Administrativa y Financiera

Gestión Financiera Jefe Oficina Administrativa y Financiera

Gestión de Recursos Físicos Jefe Oficina Administrativa y Financiera

Gestión Jurídica Jefe Oficina Asesora

Gestión Documental Jefe Oficina Administrativa y Financiera

ESTRATEGICOS

MISIONALES

APOYO
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Gráfica 1 Mapa de procesos de la Contraloría Municipal de Valledupar. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
 

1. PLAN ESTRATÉGICO 2017 – 2019 “VIGILANCIA, 
CONTROL Y RESULTADOS” 

 

 

•OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

PLAN ESTRATÉGICO 2017 - 2019

1. Calidad y Cobertura del Control Fiscal

2. Defensa del Patrimonio Público

3. Control Fiscal participativo para una Ética de 
lo Público

4. Modernización y Mejora Continua

5. Gestión Organizacional de Apoyo a los 
Procesos Misionales
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OBJETIVO ESTRETÉGICO No. 1 

 
CALIDAD Y COBERTURA DEL CONTROL FISCAL 
 
CALIDAD Y COBERTURA DEL CONTROL FISCAL 

 
1.1. MEJORAR LA CALIDAD Y AMPLIAR LA COBERTURA DEL PROCESO 

AUDITOR 
 
1.1.1. RECONOCIMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE COMO PARTE 

FUNDAMENTAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO 
 
SITUACIONES QUE GENERARON IMPACTO AMBIENTAL EN LA VIGENCIA 
2019. 
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FORO POR EL RIO GUATAPURY.  
 
Con la presencia de las difentes instituciones y entes de eduacacion superior y 
agentes a cuidado del medio ambiente y el rio guatapury,   panelistas de gran 
nivel, se desarrolló el foro  “Por el Rio Guatapury” que tenía como objetivo 
presentar los diferente propuesta a por de cuidado de la fuente de agua de todos 
los valduparences    con miras a garantizar su conservación y protección. Contó 
con la presencia de setenta y dos   (72) asistentes. 
 
El foro  se realizó el 28  de marzo  en el Auditorio de la Camara de Comercio  de 
la cuidad de Valledupar. Contó con la presencia de de instuciones educativas, 
cuidadanos, asociaciones y  territoriales comprometidos  con el cuidado del ríos 
guatapury. 
 
Se realizaron mesas de trabajo con las diferentes instituciones  y comunidad en 
general. 
 
1.1.2. LA ADECUADA ADOPCIÓN DE SI STEMAS DE SEGURIDAD EN LA 

PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO 
 
La Oficina de Control Fiscal desarrolló las siguientes acciones de acuerdo a lo 
establecido en el PGA de la vigencia para la ejecución de los procesos de 
auditoría donde se evalúo la gestión de los resultados en los procesos 
desarrollados por los sujetos de control: 
 
- Mediante la Resolución No. 0008 del 16 de enero de 2019, “Por medio de la 

cual se adopta el Plan General de Auditorías para la Vigencia 2019”. La 
Contraloría Municipal de Valledupar adopto el plan anual de control fiscal 
micro, la cual describe las diferentes auditorías a desarrollarse durante la 
vigencia 2019, destacándose las auditorias contables y las de gestión y 
resultados a través de la aplicación de la Auditoria Gubernamental con 
enfoque integral según los lineamientos de la GAT (Guía de Auditoría 
Territorial). 

- Se modifica el Plan General de Auditoria medinate Resolucion Nº 0049 del 
01 del abril 2019.  

- Se modifica el Plan General de Auditoria Mediante Resolucion Nº 0051  del  
25 de Abril del 2019. 

- Se modifico mediante acta Nº 008 del  22 de julio del 2019  por la cual se 
Realiza Modificacion a el PGA vigencia 2019. 

- Se realizó el registro del Plan Integral de Auditorías (PIA) vigencia 2019, en 
el portal web SIA MISIONAL, ante la Auditoría General de la República en el 
módulo PIA. 

- Se cumplieron con los cuatro reporte del (PIA) Correspondiente a la vigencia 
2019 este se realizan de manera cuatrimestral. 

- Se realizó el registro del Plan Integral de Auditorías (PIA) vigencia 2020, en 
el portal web SIA MISIONAL, ante la Auditoría General de la República en el 
módulo PIA 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 
Nit: 892.300.310-2 

 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 
INFORME DE GESTIÓN 

VIGENCIA 2019 
 

VERSION: 3.0 

VIGENCIA:24/11/16 

PÁGINA 10 DE 48 

 

Vigilancia - Control - Resultados 
Calle 14 No. 6 – 44 / piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

AUDITORIAS PROGRAMADAS EN LA VIGENCIA 2019 

Dentro del Plan General de Auditorias (PGA) aprobado Mediante la Resolución 
No. 0008 del 16 de enero de 2019, se programaron quince (15) auditorías, 
evaluándose procesos como: 
 
- Ocho (8) Auditorías Especiales de los Estados Contables. 
- Siete (7) Auditorías Especiales a la Gestión y Resultados.  
- Dos   (2) Actuaciones  Especiales. 

El proceso de estados contables se evaluó a los siguientes sujetos:  

1. Municipio de Valledupar. 
2. Hospital Eduardo Arredondo Daza H.E.A.D. 
3. Mercabastos. 
4. Instituto de Recreación y Deporte Municipal de Valledupar INDUPAL. 
5. Terminal de Transporte de Valledupar S.A. 
6. Fondo de Vivienda y Reforma Urbana de Valledupar FONVISOCIAL. 
7. Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA S.A.S. 
8. Empresa de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P.  

Se evaluó el proceso de gestión y resultados a los siguientes sujetos:  

1. Hospital Eduardo Arredondo Daza H.E.A.D. 
2. Municipio de Valledupar. 
3. Empresa de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P. 
4. Terminal de Transporte de Valledupar S.A. 
5. Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA S.A.S. 
6. Mercabastos. 
7. Personaría Municipal de Valledupar. 

Actuaciones Especiales  

1. Proyecto Ambiental Escolar PRAE 
2.  Dacion en Pago  

Para el primer semestre de 2019, se programó la ejecución de ocho (8) auditorías 
a los estados contables a los diferentes sujetos de control mencionados 
anteriormente y dos (2) auditorias para la evaluación de la gestión y resultados 
correspondiente al Hospital Eduardo Arredondo Daza H.E.A.D. y el Municipio de 
Valledupar. 
 
De acuerdo a lo adoptado en el PGA 2019, para el segundo semestre se 
programó la ejecución de seis  (6) auditorias para la evaluación de la gestión y 
resultados a los siguientes sujetos: EMDUPAR S.A. E.S.P., Terminal de 
Transporte de Valledupar S.A., SIVA S.A.S., Mercabastos y la Personaría 
Municipal de Valledupar 
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Como resultado de la ejecución del PGA durante la vigencia se obtiene lo 
siguiente: 
 
 
Tabla 2. Auditorías programadas y ejecutadas en la Vigencia 2019 de acuerdo al 
proceso evaluado. 

VIGENCIA 2019 

AUDITORIAS PROGRAMADAS EJECUTADAS EN EJECUCIÓN 

Especial Estados Contables 8 8 0 

Especial Gestión y Resultados 6 5 1 

Actuaciones  Especiales  2 2 0 

TOTAL 16 15 1 

 % CUMPLIMIENTO 93,75% 
. 

Fuente: Control Fiscal. 

Para la vigencia 2019 la Oficina de Control Fiscal logra un porcentaje de 93,75% 
en cumplimiento a la ejecución de las auditorías programadas de acuerdo al Plan 
General Auditorías PGA de la vigencia. 
 
 
 
HALLAZGOS REPORTADOS POR AUDITORÍA VIGENCIA 2019 
 
Se reportaron un total de Cien (100) hallazgos de tipo administrativo, 
disciplinario, penal y fiscal además  Dos  (2) beneficio auditor como se muestra 
en la siguiente tabla. 
 
Tabla 3. Totalidad de Hallazgos detectados en las auditorías realizadas en la Vigencia 

2019. 
VIGENCIA 2019 

DETALLE CANTIDAD VALOR 

ADMINISTRATIVOS 65 - 

DISCIPLINARIOS 27 - 

PENALES 0 - 

FISCALES 6  

BENEFICIO DE AUDITORIAS 2 $ 1.949.400 

TOTALES 100  

 Fuente: Control Fiscal. 

 
                                                                                                       
El siguiente cuadro resume las auditorías realizadas en la vigencia 2019, donde 
se detalla las entidades a las cuales se le efectúo auditoría, el tipo de hallazgo 
encontrado y la totalidad en cuanto a cantidad y cuantía.  
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Tabla 4. Estadística de Auditorías realizadas por la Oficina de Control Fiscal en la 
Vigencia 2019. 

 

En la vigencia 2019 se reporta Dos (2) beneficios de auditorías por valor de 

$1.949.400. producto de las auditorías realizadas a la evaluación a los Estados 

Contables vigencia 2018,a  la Comercializadora MERCABASTO  por cuantía de: 

$1.708.000 y la Personeria Municipal de Valledupar de Gestion y Resusltado 

vigencia 2016-2017-2018 por cuantia de $ 241.400. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO No. 2 

DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO 
 
 
 

2. DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO 
 
2.1. OPTIMIZAR LOS RESULTADOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL  

 
RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
La Oficina de Responsabilidad Fiscal, dentro del ámbito de las competencias 
asignadas, ejecutó las actividades contempladas en el Plan de Acción suscrito 
con la Auditoría Interna de esta entidad, ejecutando las acciones de 
mejoramiento formuladas en los planes suscritos con la Auditoria General de la 
República.  
Esta Oficina llevó a cabo la sustanciación y trámite de setenta y nueve (79) 
procesos de responsabilidad fiscal, de los cuales, sesenta y siete  (67) procesos 
de responsabilidad fiscal se tramitan bajo el procedimiento ordinario consagrado 
en la Ley 610 de 2000, y  Vienti uno  (21) se encuentran regidos bajo la modalidad 
verbal (Ley 1474 de 2011).  
 
Procesos de Responsabilidad Fiscal – Procedimiento Ordinario 
 
De los sesenta y siete (67) procesos de responsabilidad fiscal ordinario, sesenta 
y uno (61) se originan por proceso auditor, cuatro (4) se originan por denuncia y 
uno (1) originado por indagación preliminar, Así, se puede establecer un valor 
total de presunto daño patrimonial de $ 106.343.120.354. 
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Procesos Responsabilidad Fiscal – Modalidad Verbal 
 
Dentro de los veinte uno (21) procesos de responsabilidad fiscal bajo la 
modalidad verbal, diecisiete (17) se dio origen a través del proceso auditor y tres 
(3) se originaron por denuncia ciudadana. Diecisiete (17) procesos están en 
etapa de audiencia de descargos, las audiencias se desarrollan en diferentes 
ciclos según el Artículo 99 de la Ley 1474 de 2011 y uno (1) se encuentra en 
etapa de notificación. Así, se puede establecer un valor total de presunto daño 
patrimonial de $ 27.713.657.459.  
 
 
Hallazgos Trasladados  
 
Durante la vigencia 2019 se recibieron treinta y Dos (32) hallazgos producto del 
proceso auditor, en la auditoría especial de gestión y resultados vigencia 2016 y 
2017 realizada a Municipio de Valledupar se detectaron (4) hallazgo Por cuantía 
de $393.873.613. La auditoría realizada al Hospital Eduardo Arredondo Daza 
HEAD se detectaron (20) hallazgo producto de la auditoria de gestión y resultado 
de la vigencia 2016y 2017 por cuantía de $ 30.992.621, Dos (2) en la auditoría 
especial de gestión y resultados practicada Emdupar S.A. E.S. P.  Por cuantía 
de $. 311.911.376, y del HEAD  
 
A finales del mes de noviembre se recibieron siete (7) hallazgos, seis (6) producto 
del proceso auditor correspondiente a los hallazgos No.1 de la auditoria especial 
de gestión y resultados vigencia 2016 del Municipio de Valledupar por cuantía 
de $ 228.000.000, hallazgos No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4 de la auditoria especial 
de estados contables realizada en el Hospital Eduardo Arredondo Daza H.E.A.D 
por cuantía de $120.511.833, uno (1) detectado por la denuncia 656 de 2017 de 
la Secretaría de Tránsito y Transporte. 
 
Se recibió uno (1) trasladado por competencia de la Contraloría General de la 
Republica correspondiente a la Secretaría de Tránsito y Transporte.  
 
 
2.2. OPTIMIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE JURISDICCION COACTIVA 

PARA MEJORAR EL RECAUDO 
 
Para la vigencia 2019, en la Oficina Asesora se llevaron a cabo los procesos de 
Jurisdicción Coactiva con el fin de lograr la eficacia del resarcimiento de los 
daños ocasionados al patrimonio público y Administrativos Sancionatorios. 
 
PROCESOS DE JURISDICCION COACTIVA ACTIVOS 
 
En la vigencia 2018, se encuentran cinco (5) procesos de jurisdicción coactiva 
activos hasta la fecha correspondiente a los procesos 002 de 2016, 002 de 2012, 
003 de 2011, 001 y 004 de 2011.  
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PROCESOS ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS 
 
SANCIONATORIOS ACTIVOS 
  
En la vigencia 2019 se encuentra un (1) proceso sancionatorio activo 
correspondiente al proceso 002 de 2014. 
 
RELACIÓN DE PROCESOS DISCIPLINARIOS VIGENTES 
 
Se encuentran tres (3) procesos disciplinarios vigentes correspondiente a los 
procesos 001 de 2015, 001 y 005 de 2016 

 
CONTRATOS VIGENCIA 2019.  
 
Se suscribieron cuarenta y cuatro (44) contratos en la vigencia 2018, cinco (5) 
contratos por prestación de servicios por valor de $49.800.000, veintiocho (28) 
contratos por prestación de servicios profesionales por valor de $317.681.853, 
diez (10) contratos por mínima cuantía por valor de $72.129.772 y un (1) 
convenio interadministrativo. 
  

OBJETIVO ESTRATÉGICO No. 3 

CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO PARA 
UNA ETICA DE LO PÚBLICO 

 

3. CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO PARA UNA ETICA DE LO PÚBLICO 

 

3.1. FORMULAR Y DESARROLLAR LA POLITICA PUBLICA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA EN LA VIGENCIA DE LA GESTION 

FISCAL 

 

ESTABLECER ALIANZAS ESTRATEGICAS CON LA ACADEMIA U OTRAS 

ORGANIZACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACION SOCIAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS COMITES DE VEEDURIAS CONSTITUIDOS Y 

PARA LA CONFORMACION DE NUEVOS 

 
CONVENIOS CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ACADEMIA 
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La contraloría Municipal de Valledupar en la vigencia 2019 cuenta con  4 
convenios firmados, los siguientes convenios vigentes: 
 
- Convenio Marco de Cooperacion Nº 001 de 2019, entre la Contraloria 

Municipal de Valledupar y la Escuela Superior de Administracion Publica 
ESAP- territorial Nº 2 Atlantico. 
 

- Convenio Nº 171  celebrado entre la Contraloria General de la Republica, la  
Auditoria General de la Republica y las Contraloria Terrritoriales. 

- Alianza Estrategica  entre la Fundacion Universitaria del Area Andina. 
 

- Convenio de Cooperacion interinstitucional Nº 001 Celebrado entre la 
Universidad  de Santander UDES de Valledupar y la Contraloria Municipal de 
Valledupar.  

 
- Convenio de Pasantia celebrado entre la Universidad Popular del Cesar y la 

Contraloria Municipal de Valledupar. 
       
Anteriores:  
 
- Convenio Interadministrativo de Cooperación N° 45 celebrado entre la 

Auditoría General de la Republica y la Contraloría Municipal de Valledupar 
con el fin de implementar en la entidad de control fiscal territorial, el sistema 
de información SIA ATC para la recepción y gestión de peticioº nes, 
requerimientos, quejas y denuncias que hace la ciudadanía. SIA 
CONTRALORIA que permite el registro, seguimiento y control del proceso de 
rendición de cuentas de los sujetos de control. SIA POAS que permite el 
registro, seguimiento y control de los planes estratégicos, planes operativos, 
planes de mejoramiento y mapa de riegos, en busca del mejoramiento de la 
contraloría, sus sujetos y la ciudadanía. 

 

 

3.2. ADELANTAR PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PARTICIPACION 

CIUDADANA PARA LA FORMACIÓN DE CIUDADANOS Y DE 

ORGANIZACIONES CIVILES, EN VALORES CIUDADANOS Y 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN PARA HACER MÁS EFECTIVA 

SU CONTRIBUCIÓN AL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA GESTIÓN 

FISCAL 

 

CAPACITACIONES EJECUTADAS EN LA VIGENCIA 2019 

 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
REALIZADAS Y NÚMERO DE BENEFICIARIOS 
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La Oficina de Participación Ciudadana, en desarrollo del Plan Estratégico 2017-
2019, y en cumplimiento de los objetivos institucionales, durante la vigencia del 
2019, llevó a cabo las siguientes actividades de formación, capacitación, 
orientación y sensibilización, dirigidas a los estudiantes de las diferentes 
instituciones educativas de este Municipio (urbanas y rurales), con el objeto de 
designar los contralores escolares, urbanos y rurales, en cumplimiento a lo 
regulado por el Acuerdo N° 019 del 26 de noviembre de 2012, proferido por el 
Concejo Municipal de Valledupar, “Por medio del cual se crea la Contraloría 
Escolar en las Instituciones Educativas del Municipio de Valledupar”, se les 
enviaron las directrices a los rectores de las instituciones educativas, con el fin 
de que los candidatos a Contralor Escolar y sus Grupos de Apoyo, conozcan a 
fondo las funciones que deben desempeñar y como deben realizar su campaña 
electoral, se establecieron fechas de capacitación así: 
 
Control Fiscal Participativo  
 
Dentro de las capacitaciones  desarrollada en la vigencia 2019 tenemos las 
siguientes:  
 
Actividades:  
 
 
1. TEMA: Mesa de Trabajo  con el Secretario de Educacion, Personero 

Municipal, para proyectar actividades a realizar con los Contralores 
Escolares.  
 
FECHA: El 30 de enero del 2019 
LUGAR: Despacho del Contralor  
ASISTENCIA: Funcinarios Invitados  

 
2. TEMA: Mesa de Trabajo  con el Secretario de Educacion, Personero 

Municipal, para proyectar actividades a realizar con los Contralores 
Escolares.  

 
FECHA:   EL 11de  febrero 2019. 
LUGAR:  Despacho del Contralor  
ASISTENTE: Funcionarios Invitados      

 
3. TEMA: cpacitacion a los candidatos escolaresy sus grupo de  de apoyo 

¿Ques es la contraloria y sus funciones?  
 
FECHA:7 de marzo de 2019  
LUGAR: Auditorio de Comfacesar  
ASISTENCIA: 133 estudiantes 
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4. TEMA: instalación de eleciones escolares y sus grupo de apoyo – urbano y 

rulares  
FECHA: 11 de marzo de 2019  
LUGAR: I.E  Upar  
ASISTENCIA:  
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5. TEMA: Instalaciones de elecciones de contralores escolares y sus grupo de 
apoyo- urbanos y rulares. 
FECHA: 11 de marzo de 2019  
LUGAR: en todas la I.E.  velledupar y sus corregimientos.  

 
6. TEMA: Recepcion de resultado de las eleciones estudiantiles de Contralores 

escolares y sus grupo de apoyo  
FECHA: 11 de marzo 2019  
LUGAR: Contraloria Municipal de Valledupar  
ASISTENCIA: 15 personas 

 
7. TEMA: posesión de contralores escolares y sus grupos de apoyo escolar  

FECHA: 2 abril de 2019  
LUGAR: patio Alcladia Municipal de Valledupar. 
ASISTENCIA:  
 
Socilizacion y Capacitacion uso de la pagina web de la Contraloria 
Municipal de Valledupar  

 
8. TEMA: Participante de Contralores Contralor soy yo. 

FECHA: 21 de mayo de 2019. 
LUGAR: Auditorio Camara de Comercio 
ASISTENCIA: 11 personas 

 
 
Taller de Gestion Ambiental I 
 

9. TEMA: Contralores Escolares y sus grupos De Apoyo 
      FECHA: 30 de mayo de 2019 

LUGAR: Auditorio Fundacion Universitaria “Area Andina” 
ASISTENCIA: 
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Taller Gestion  Ambiental II 
 

10.   TEMA: Contralores Escolares y sus grupos De Apoyo 
FECHA: 31 de mayo de 2019 
LUGAR: Auditorio Fundacion Universitaria “Area Andina” 
ASISTENCIA: 

 
Taller Gestion  Ambiental II 

 
11.  TEMA: Contralores Escolares y sus grupos De Apoyo 

FECHA: 11  de junio  de 2019 
LUGAR: Auditorio Fundacion Universitaria “Area Andina” 
ASISTENCIA 

 
 
Vigilancia y Control Social en Servicios de Alumbrado Publico 
 
12.  TEMA:Servidores Publico, grupo Contralor Soy Yo , JAC , JAC,  comités               

Veedurias Cuidadanas y Comunidad en general. 
FECHA: 20 de junio 2019. 
LUGAR: Auditorio Camara de Comercio. 
ASISTENCIA 

 
Vigilancia y Control Social en Servicios de Alumbrado Publico 
 
13. TEMA:  Servidores Publico, grupo Contralor Soy Yo , JAC , JAC,  comités 

Veedurias Cuidadanas y Comunidad en general. 
FECHA: 21  de junio 2019. 

 LUGAR: Auditorio Camara de Comercio 
 
Compras Publicas y Secop ll 
 
14. TEMA:Servidores Publico, grupo Contralor Soy Yo , JAC , JAC,  comités 

Veedurias Cuidadanas y Comunidad en general. 
       FECHA:4   de julio 2019. 
      LUGAR: Auditorio Camara de Comercio 
 
 
Estructura del Estados y Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales y 
Veeduria 
 
15.  TEMA:  Ciclos de Formacion “ el Contralor Soy yo “ Servidores Publico, 

Organziamos de Control, JAC, JAL, Veedurias Cuidadanas y Comunidad 
en general. 
FECHA: 30 de julio 2019 
LUGAR: Auditorio Camara de Comercio 
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Como Presentar una Denuncia,Socializacion del Acuerdo Nº 019 del 2012 y 
Resolucion 004-2017. 
 
16. TEMA: Intituciones educativas del Municipial, ( Rectores, Coordinadores, 

Secretarias, Tesoreros e Integrantes Del Consejo Directivo ) 
FECHA: 12  de agosto  2019 
LUGAR: Auditorio I.E. Loperena 

 
Como Presentar una Denuncia,Socializacion del Acuerdo Nº 019 del 2012 y 
Resolucion 004-2017. 
 
 
17. TEMA: Intituciones educativas del Municipial, ( Rectores, Coordinadores, 

Secretarias, Tesoreros e Integrantes Del Consejo Directivo ) 
FECHA: 26 de agosto  2019 
LUGAR: Auditorio I.E. Patillal 

 
 
Interventoria y Supervision de los Contratos Estatales 
 
18.     TEMA: Intituciones educativas del Municipial, ( Rectores, Coordinadores, 

Secretarias, Tesoreros e Integrantes Del Consejo Directivo ) 
FECHA: 26 de agosto  2019 

      LUGAR: Auditorio I.E. Patillal 
 
 
 
3.3. OPTIMIZAR EL SISTEMA DE DENUNCIAS SOBRE EL MANEJO 

INADECUADO DE RECURSOS PÚBLICOS 

 

TRAMITE DE DENUNCIA 

 

Durante la vigencia de 2019, se radicaron veintesiete  (27) denuncias, de las 
cuales, una (1) se trasladó a la  Contraloría General de la República, una(1) a la 
Coordinación de participación Cuidadana, veinticinco  (25), fueron trasladadas a 
la Oficina de Control Fiscal, con el objeto de que se haga el estudio 
correspondiente y se emita el concepto necesario para dar respuesta de fondo 
al denunciante, dentro de los seis (6) meses posteriores a la recepción de la 
misma según lo preceptuado en el Parágrafo 1 del artículo 70 de la Ley 
Estatutaria 1757 de 2015. 
  
TRAMITE DERECHOS DE PETICIONES 
 
Se recepcionaron en la vigencia treinta y cuatro (34) derechos de petición, los 
cuales fueron tramitados y respondidos dentro del término señalado para ello. 
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Diezsiceis (16 ) fueron respondidos por la Oficina Asesora, Nueve  (9) fueron 
respondidas por el Despacho del Contralor, una (1) por la Oficina Administrativa 
y Financiera, ocho (8) fueron tramitadas por la Oficina de Responsabilidad Fiscal. 
 
3.4. VINCULAR A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS AL CONTROL Y 

VIGILANCIA DE LAS GESTIÓN FISCAL 
 
EVENTOS REALIZADOS POR LA “COMISIÓN REGIONAL DE 
MORALIZACIÓN DEL CESAR” 

 
La Comisión Regional de Moralización del Cesar, en cumplimiento con lo 
establecido en el decreto 1686 del 2017 y teniendo en cuenta los objetivos 
institucionales  del plan de acción, durante la vigencia 2019, se realizo la gestión 
sobre las siguientes acciones : 
 

 
- Saneamiento básico (acueducto y alcantarillado). 
- Programa de alimentación (PAE). 
- Salud. 

 
  
Actividades Desarrolladas Durante el 1 semestre de la Vigencia 2019.  
 
 
1. TEMA: POS CONFLICTO en los municipios del Cesar . 

FECHA: El 25  de abril  de 2019 
LUGAR :Despacho del Contralor 

     ASISTENTE  6 asistentes  
 

2. TEMA:  
 

- Vigilancia  al   Plan de Alimentacion `PAE. 
- Estudio y seguimiento   al caso de los niños fallecidos en la clínica Laura 

Daniela del municipio de Valledupa.  
- Seguimiento y estudio a casos de obtención de pensiones de manera 

fraudulenta. 
-  Cada entidad se compromete hacer seguimiento desde la competencia 

de cada una. 
-  propone que rindan informe pormenorizados cada municipio, en la 

ejecución de dichos recursos. 
FECHA: El 12 de junio 2019  
ASISTENTES: 9 asistentes  

 
 

3. TEMA: Reunión extraordinaria,  frente al servicio de salud en el 
departamento     del cesar. 
FECHA: El 26 de junio  de 2019. 
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ASISTENTES: Seis (6) asistentes.  
 
 

4. TEMA: Capacitación en servicios públicos domiciliarios con la coordinación 
de la Gerencia y la Contraloría Municipal 
FECHA: El 20 de junio  de 2019. 
ASISTENTES: 50 asistentes. 

 
 

Actividades Desarrolladas Durante el 2 semestre de la Vigencia 2019.  
 

 
1. TEMA: Reunión ordinaria de la CRM donde se realizó la socialización de los 
temas de salud en el departamento del Cesar. Se acordó una visita en la 
Secretaría de Salud para el día 22 de julio. 
FECHA: El 17 de julio de 2019. 
ASISTENTES:OCHO (8) personas integrantes de la Comisión 
 
2.TEMA: Visita a la Secretaría de Salud del municipio de Valledupar para    
solicitar un diagnóstico de la situación actual de la salud del municipio. 
FECHA: El 22 de julio de 2019. 
ASISTENTES: Cinco (5) personas integrantes de la Comisión 

 
3.TEMA: Mesas de trabajo para organizar las auditorías en los colegios del 
municipio de Valledupar. Se requirió la coordinación interinstitucional con la 
administración municipal y el SENA (inocuidad de alimentos). 
FECHA: 3-4 de septiembre de 2019 
ASISTENTES: Ocho(8) Asistentes.  

 
4.TEMA: Visita técnica de seguimiento del plan de alimentación escolar con la 
participación de la personería, secretaría de educación, nutricionista de la 
secretaría de salud, el rector y la CRM. 
 
FECHA: 10 de septiembre de 2019. 
ASISTENTES: doce (12) personas integrantes de la Comisión 

 
5.TEMA: Visita técnica de seguimiento del plan de alimentación escolar con la 
participación de la personería, secretaría de educación, nutricionista de la 
secretaría de salud, el rector y la CRM 
FECHA: El 9 de octubre de 2019.  
ASISTENTES: Ocho (8) Asistentes. 
 
6.TEMA:Revisión de visitas técnicas realizadas sobre el programa de 
alimentación escolar en la coordinación interinstitucional. 
FECHA:. 10 de octubre de 2019 
ASISTENTES: Once  (11) asistentes. 
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7.TEMA: Verificación de medidas de mejoramiento estipuladas en la visita 1 
FECHA: El 18 de octubre  de 2019. 
ASISTENTES: Seis (6) personas integrantes de la Comisión 
 
8.TEMA: Reunión ordinaria, en mesa de trabajo retomaron las actividades y 
seguimiento a los casos priorizados del plan de acción 
FECHA: El  22 de octubre de 2019 
ASISTENTES: Siete (7) personas integrantes de la Comisión 

 
9.TEMA: Reunión Secretaría de Transparencia: Jornada de trabajo y asistencia 
al plan de gestión bianual de la Comisión Regional de Moralización. 
FECHA:  EL 06 de noviembre de 2019 
ASISTENTES: Tres (3) personas integrantes de la Comisión 
 
 
RELACIÓN DE REUNIONES DE LA COMISIÓN REGIONAL DE 
MORALIZACIÓN CON CIUDADANÍA ORGANIZADA 
 
 
 
1.TEMA: Capacitación de estructura del estado y fortalecimiento de las 
organizaciones sociales 
 FECHA:  29-30 de julio de 2019 
ASISTENTES: 100 Asistentes  
 
2.TEMA: Capacitación SECOP II 
FECHA:  29-30 de julio de 2019 
ASISTENTES: 130 Asistentes  
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REALIZAR AUDIENCIAS PÚBLICAS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
PLANES DE MEJORAMIENTO. 
 
AUDIENCIAS PÚBLICAS 
 
DOS AUDIENCIAS PUBLICA  
 
1. TEMA: Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2018 

FECHA: El 12  de marzo de 2019 
LUGAR: Auditorio Camara de Comercio de Valledupar 
ASISTENCIAS: 90 personas                  
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CONVERSATORIO   “AGUA Y JUSTICIA” 
 
 
2. TEMA: Foro Por el Rio Guatapuri 

FECHA: El 28  de marzo  de 2019 
LUGAR: Auditorio Camara de Comercio de Valledupar  
ASISTENCIAS: 141 persona 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO No. 4 

MODERNIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA 
 
 
MODERNIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA 
 
1.1. FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

 
1.1.1. CUMPLIR CON LOS REQUISISTOS LEGALES DE CONTROL 

INTERNO 
 
Planes Requeridos   
 
La Contraloriam Municipal de Valledupar en busca de la mejora Continua  
implemento en la vigencia 2019, el Modelo Integrado de Planeacion y Gestion 
MIPG.  
 
A través de la Resolución No. 028 del 21 de febrero de 2019 “Se crea el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Contraloría Municipal de Valledupar”. 
 
Diligenciamiento y envió del aplicativo FURAG Formulario Único de Reporte de 
Avances de la Gestión: Herramienta en línea de reporte de avances de la gestión, 
como insumo para el monitoreo, evaluación y control del desempeño institucional 
el 12 de marzo. Se evaluaron cada uno de los componentes de MECI y las 
políticas de desempeño institucional 
 
 

- Mediante acta 001 del 18 de enero  se presenta ante el comité de control 
interno el Plan General de autorías para la vigencia en curso. 

- El 29 de enero socilizacion del Plan de Acción, Plan Anticcorrupocion y 
Atención a el Cuidadano, Matriz de Riesgo Fiscal.  

- Paln de acción  
- Plan estratégico  
- Plan anual de adquisicones  

 
 
Actualizacion del comité coordinador de control interno.  
 
Mediante acta 005 del 2019 el dia 05 de abril del 2019 se actualiza en comité  
coordinador de control Interno a Comité institucional de Control Interno, también 
se tuvieron en cuenta los siguientes temas:  
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- Actulizacion política Administratcion del riesgo. 
- Aprobacion de Estatuto y Codigo Integridad del Auditor. 
- Avance  a Plan de Mejoramiento Intitucional.  
- Programa Anual de Auditorias Internas.  
- Plan   de Auditorias Internas. 
   
 
Seguimiento de Denuncia 
  
- Mediante 003 del  30 de enero del 2019 comité Cordinador de Control interno 

segumiento al estado de evolución de las denuncias que se encuentran en 
proceso de Resolucion.  

- Mediante acta 004 del 28 de marzo del 2019 Comité Cordinador de Control 
Interno segumiento a la Q: 634 del 2019. 

 
- Mediante acta 006 de 23 de abril del 2019 del comité Cordinador de Control 

inteno se hace seguimiento a la Q : 634 del 2017.  
 
- Mediante acta 007 del 23 de mayo del 2019 del comité coordinador de control 

intero se realizo segumiento a la Q: 634 del 2017. 
- Mediante acta 010 del 31 de julio del 2019 seguimiento D: 628 del 2017. 

Dacion en pago. 
 
Segumiento Plan de Mejoramiento vigencia 2018. 
 
Se realizaron los segumientos a el Plan de Mejoramiento Suscrito entre la 
Contraloria General de la Republica y el Organo de Control . 
 
 
Rendicio  Cuenta Eletronica  
 
- Rendicion de cuenta eletronica ante el plataforma de Sia Oberva alimentado 

por la gestión adelantada en las diferentes dependencia de la entidad. 
 
 
Informe Control Interno Contable  
  
La informacion presupeustal y contable maneja la entidad.  A  28 de febrero 2019. 
 
 
Auditorias Internas  
 
El programa Anual de Auditoría Interna 2019 fue elaborado por la Coordinación 
de Control Interno y aprobado mediante acta No  del Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno de 2018. 
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- Auditoria interna a Procesos de Jurisdicción Coactiva. 
- Auditoria interna a Procesos de Administrativo Sancionatorio. 
- Auditoria interna a Procesos de Participación Ciudadana. 
- Auditoria interna a Procesos de Responsabilidad fiscal. 
- Auditoria interna a Proceso de Control Fiscal. 

 
 

IMPLEMENTACION DE MODELO INTEGRADO DE PLAENACION Y GESTION MIPG 
. 

AUTODIAGNÓSTICO 
 
Aplicar la herramienta de autodiagnóstico recomendada en 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/index.html, con el fin de tener 
información detallada, oportuna y en tiempo real, sobre el estado de la 
implementación de MIPG. 
 
Se aplicó la herramienta autodiagnóstico con cada uno de los responsables: 
- Gestión de Código de Integridad.  
- Gestión de Política Dirección de Planeación. 
- Gestión de Plan Anticorrupción. 
- Gestión Estratégica de Talento Humano. 
- Gestión Presupuestal. 
- Gestión de Política Gobierno Digital. 
- Gestión de Política Defensa Jurídica. 
- Servicio al Ciudadano. 
- Gestión de Tramites. 
- Gestión de Políticas de Seguimientos y Evaluación del Desempeño 

Institucional. 
- Política de Gestión Documental. 
- Gestión de Política de Transparencia de Acceso a la información. 
- Gestión Política de Control Interno. 
- Gestión Política de Participación Ciudadana. 
- Gestión de Rendición de Cuenta. 

 
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/index.php/centro-de-
documentacion/mipg 
 
Ajustar los Actos administrativos mediante los cuales la alta dirección se 
compromete con el establecimiento e implementación del MIPG. 
 
ACTOS ADMINISTRATIVOS AJUSTADOS 
 
- Resolución 0027 del 21 de febrero de 2019 “Adopta el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG”. 
- Resolución 0028 del 21 de febrero de 2019 “Se crea el comité institucional de 

Gestión y Desempeño”. 
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- Resolución 0029 del 21 de febrero de 2019 “Actualiza el Comité de 
Coordinación de Control Interno”. 

- Resolución 0030 del 21 de febrero de 2019 “Adopta el Código de Integridad”. 
- Resolución 0031 del 21 de febrero de 2019 “Se adopta el Estatuto de 

Auditoría Interna de la Contraloría Municipal”. 
- Resolución 0032 del 21 de febrero de 2019 “Adoptan los instrumentos de 

gestión de la información y la política de transparencia y el derecho de acceso 
a la información pública”. 

- Resolución No. 0048 del 01 de abril de 2019 “Actualiza la Política de 
administración del riesgo”. 

- Resolución No. 0061 del 13 de mayo de 2019 “Política de comunicaciones”. 
- Resolución No. 0062 del 13 de mayo de 2019 “ Manual de políticas de 

seguridad informática”. 
 
Presentar plan de trabajo como resultado del Autodiagnóstico. 
 
Se presentó el plan de trabajo para los seis meses donde se especifica las 
políticas, actividades y las fechas a realizar por cada política de gestión del 
MIPG. http://www.contraloriavalledupar.gov.co/index.php/centro-de-
documentacion/mipg 
 
Política de Gestión Estratégica del Talento Humano 

 

 Revisar y ajustar el Plan Institucional de Capacitación y elaborar los proyectos 
de aprendizaje en equipo 

 Revisar y ajustar plan de bienestar e incentivos 

 Realizar la Reinducción teniendo en cuenta los nuevos lineamientos y 
políticas 

 Realizar el análisis del clima organizacional 

 Revisar y ajustar el Manual de perfiles y responsabilidades. 
 
- Se realizó ajustes del Plan Institucional de Capacitación y elaboración de los 

proyectos de aprendizaje en equipo (PAE). En reuniones realizadas con el 
Jefe de la oficina Administrativa y financiera se verifico la guía de la DAFP 
para la formulación del Plan Institucional de capacitación para la vigencia 
2019. Se definió las capacitaciones a realizar teniendo en cuenta los 
resultados de la medición del FURAG, y las observancias del componente de 
Talento humano, dejando organizado el cronograma de capacitaciones que 
incluye Nombre del proyecto de aprendizaje, temáticas, objetivos de la 
capacitación, criterios de evaluación, fecha de evaluación, resultado de la 
evaluación, responsable y/o facilitador. Se ajustó el cronograma de acuerdo 
a los requerimientos de necesidades de capacitación de los procesos y la 
oferta de la ESAP. 
 

- Se realizó la encuesta de clima organizacional para los funcionarios de planta 
de la entidad a través del aplicativo web de formularios de google. 
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- Se realizó la revisión del Manual de Funciones y de Competencias Laborales 
de acuerdo a lo establecido en la Guía para Establecer o Modificar el Manual 
de Funciones y de Competencias Laborales septiembre de 2015 y el decreto 
785 de 2005 y 1083 de 2015. 
Adecuación de la estructura del manual de funciones y competencias 
laborales así:  

 
Paso 1: Identificación y ubicación del empleo. 
1.1 Identificación del nivel jerárquico del empleo de acuerdo con la norma que 
establece el régimen de nomenclatura y clasificación de empleos públicos 
aplicable. 
 
 
.2 Identificación la denominación del empleo de acuerdo con la nomenclatura de 
empleos que corresponda. 
1.3 Identificación del Código de acuerdo con el Decreto 785 de 2005 para 
entidades del orden territorial. 
1.4 Asignación del Grado 
1.5 Relación el número de cargos 
1.6 Ubicación del empleo 
1.7 Identificación del cargo del Jefe inmediato 
 
Paso 2: Identificación del área o proceso al cual se asigna el empleo. 
 
Paso 3: Descripción del contenido funcional del empleo: 
3.1 Descripción del propósito principal del empleo 
3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 
 
Paso 4: Descripción de los conocimientos básicos esenciales. 
 
Paso 5: Competencias comportamentales. 

 
Paso 6: Fijación de los requisitos de formación académica y               
experiencia se debe tener en cuenta el Decreto Ley 785 de 2005 
 
Política de Integridad 
Adoptar y socializar el Código de Integridad elaborado por Función Pública. 
 
A través de la Resolución 0030 del 21 de febrero de 2019 se Adopta el Código 
de Integridad en la entidad (honestidad, respeto, compromiso, diligencia, y 
justicia) y se realiza la socialización y actividad en la reinducción. 
 
 
Política de Planeación institucional 
 

 Realizar al análisis del contexto estratégico   de la entidad. 
 Determinar las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 
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 Ajustar el direccionamiento estratégico. 
 Realizar el despliegue de los Objetivos y políticas de calidad de la Entidad 

           Ajustar la ficha de indicadores de los procesos. 
 
- Se realizó el ejercicio del análisis del contexto estratégico de la entidad mediante la 

MATRIZ DE EVALUACION DE FACTORES INTERNOS - MEFI análisis de 
Fortalezas y debilidades y la MATRIZ DE EVALUACION DE FACTORES 
EXTERNOS - MEFE Análisis de oportunidades y amenazas también por la MATRIZ 
DE ANALISIS INTERCRUZADO - D.O.F.A en el análisis de las ESTRATEGIAS (FO) 
ESTRATEGIAS (FA) y las ESTRATEGIAS (DO) ESTRATEGIA (DA).  
 

- Se identificaron las necesidades de los grupos de valor. Se identificaron los 
grupos de valor de la Contraloría Municipal de Valledupar (clientes, clientes 
internos, órganos de control social, entes de vigilancia y control, proveedores 
externos, entidades de certificación de calidad y aliados institucionales y 
estratégicos). 

 
- Se hizo la actualización, seguimiento y consolidación de los indicadores de 

gestión de cada proceso correspondiente a la vigencia 2019, se hizo la 
socialización y ajustes de los indicadores de gestión de cada proceso 
correspondiente a la vigencia 2019, para la realización de la medición del 
periodo actual. Se definió las estrategias, actividades, metas. 

 
Revisión, ajuste y socialización de los mapas de riesgo por procesos de acuerdo 
a la política de administración del riesgo adoptada mediante la Resolución No. 
0048 del 01 de abril de 2019 “Actualiza la Política de administración del riesgo”, 
adicionalmente la creación del manual de administración del riesgo según la guía 
de administración del riesgo Versión 3 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública DAFP. 
 

Actualización del PAAC (Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano) de la 
empresa incluyendo las estrategias de participación articulada con el 
direccionamiento estratégico y planeación institucional y la de rendición de 
cuentas. 
 
- Teniendo en cuenta el Decreto 612 de 2018 se realizó la integración de los 

planes institucionales y estratégicos de la Contraloría Municipal de acuerdo 
con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  
Plan Anual de Adquisiciones 
Plan Estratégico de Talento Humano 
Plan Institucional de Capacitación 
Plan de Incentivos Institucionales 
Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
PETI 
 

Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
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Plan de Seguridad y Privacidad de la Información. 
 
Revisar y ajustar plan de acción de los procesos al plan estratégico. 

 
Revisar y ajustar el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

 
 Formular los lineamientos para administración del riesgo 
 
Elaborar y Actualizar el mapa de riesgos por procesos, corrupción y de 
contratación establecer plan de manejo de riesgos   de acuerdo al contexto 
estratégico. 

 
Actualizar los lineamientos precisos para el tratamiento, manejo y seguimiento a 
los riesgos que afectan el logro de los objetivos institucionales. 
 
Reunión del Comité de coordinación de control interno el día 9 de abril de 2019 
con los siguientes temas: 
 

1. Actualización Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
2. Actualización de la Política de Administración del Riesgo. 
3. Avances del Plan de Mejoramiento Institucional – AGR. 
4. Programa Anual de Auditoría Interna. 
5. Plan de Auditoría Interna. 
6. Aprobación del Estatuto y Código de Ética del Auditor. 

 
Resolución No. 0048 del 01 de abril de 2019 “Actualiza la Política de 
administración del riesgo”, adicionalmente la creación del manual de 
administración del riesgo según la guía de administración del riesgo Versión 3 
del Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP. 
 
Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público. Establecer las 
políticas de austeridad de la Contraloría municipal de Valledupar. 
 
Se estableció la política de austeridad del gasto determinando los rubros 
presupuestales como. Publicidad, Viaje y viáticos, Vehículos, Servicios Públicos, 
Gastos de Nómina y Reducción de Contratación de Servicios Personales y 
Procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios. 
 
Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. Revisar 
y actualizar las caracterizaciones de los procesos institucionales. Documentar y 
actualizar los procedimientos que hacen parte del Sistema de gestión de la 
calidad. Identificar, y realizar el programa de mantenimiento de la planta física y 
equipos. 
 
Se realizó la revisión de las caracterizaciones de los procesos de la entidad de 
acuerdo con la metodología del ciclo de mejora continua o ciclo PHVA, 
adicionalmente se ajustaron los objetivos, el alcance y las actividades del 
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proceso, así como los proveedores y clientes, tanto internos como externos, 
estableciendo la planificación y las acciones que se desarrollaran los procesos 
durante la vigencia. 
 
Política Gobierno Digital: TIC para la gestión. Implementar y operar la política, 
los controles, procesos y procedimientos del modelo de seguridad y privacidad 
de la información Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información). 
 
Mediante Resolución No. 0032 del 21 de febrero de 2019 se adoptan los 
instrumentos de gestión de la información y política de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública de acuerdo a los lineamientos de la 
Ley 1712 de 2014, se adopta lo siguiente: 
- Registro de activos de información. 
- Esquema de publicación de información. 
Índice de información clasificada y reservada. 
 
 
Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público. Establecer 
las políticas de austeridad de la Contraloría municipal de Valledupar. 
 

Se estableció la política de austeridad del gasto determinando los rubros 
presupuestales como. Publicidad, Viaje y viáticos, Vehículos, Servicios Públicos, 
Gastos de Nómina y Reducción de Contratación de Servicios Personales y 
Procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios. 
 
Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. Revisar 
y actualizar las caracterizaciones de los procesos institucionales. Documentar y 
actualizar los procedimientos que hacen parte del Sistema de gestión de la 
calidad. Identificar, y realizar el programa de mantenimiento de la planta física y 
equipos. 
 
Se realizó la revisión de las caracterizaciones de los procesos de la entidad de 
acuerdo con la metodología del ciclo de mejora continua o ciclo PHVA, 
adicionalmente se ajustaron los objetivos, el alcance y las actividades del 
proceso, así como los proveedores y clientes, tanto internos como externos, 
estableciendo la planificación y las acciones que se desarrollaran los procesos 
durante la vigencia. 
 
Política Gobierno Digital: TIC para la gestión. Implementar y operar la política, 
los controles, procesos y procedimientos del modelo de seguridad y privacidad 
de la información Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información). 
 
Mediante Resolución No. 0032 del 21 de febrero de 2019 se adoptan los 
instrumentos de gestión de la información y política de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública de acuerdo a los lineamientos de la 
Ley 1712 de 2014, se adopta lo siguiente: 
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- Registro de activos de información. 
- Esquema de publicación de información. 
 
Índice de información clasificada y reservada. 
 
Política de Servicio al ciudadano 
 
Establecer el protocolo y los lineamientos generales en peticiones, quejas, 
reclamos, solicitudes y denuncias. Definir la política de Protección de datos 
personales. Definir la política de atención a Enfoque diferencial. 
 
Publicar y mantener actualizada la carta de trato digno al usuario. 
 
Realizar la caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos de interés 
atendidos. 
 
Determinar, recopilar y analizar los datos sobre la percepción del cliente o 
usuario, con respecto a los trámites y procedimientos de cara al ciudadano. 
 
- Establecimiento del protocolo y los lineamientos generales en peticiones, 

quejas, reclamos, solicitudes y denuncias PQRSD, donde se revisa y ajusta 
los componentes, etapas del protocolo, determinando el protocolo de 
atención telefónica de acuerdo cada canal de atención disponible en la 
entidad (telefónica, presencial y virtual). 
 

- Se realizó la revisión y publicación de la carta de trato digno al usuario. 
 

- Realización la caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos de interés 
atendidos:   donde se determinó los usuarios, partes interesadas o grupos de 
interés a las personas o grupos de personas que generan impactos en la 
entidad. 

 
Organización en la pagina web de la Contraloria Municipal de Valledupar, en el 
link de relacionado con PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SOLICITUDES Y 
DENUNCIAS (PQRSD): http://www.contraloriavalledupar.gov.co/index.php/aten-
ciudadano/gestion-de-pqrsd 
 
 
Política de Racionalización de trámites 
 

 Construir el inventario de trámites y otros procedimientos administrativos. 

 Difundir información de oferta de trámites y otros procedimientos 
administrativos. 

 Formular la estrategia de racionalización de trámites. 
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Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública 
 

 Elaborar el diagnóstico del estado actual de la participación ciudadana en la 
entidad 

 Construir las estrategias de: 1) Participación articulada con el 
direccionamiento estratégico y planeación institucional y 2) la de Rendición 
de Cuentas en el PAAC 

 Ejecutar las estrategias de: 1) Participación ciudadana y 2) de Rendición de 
Cuentas 

 
 
- Plan anual de promoción, divulgación y participación ciudadana. 
- Estrategias de promoción de la participación ciudadana. 
- Fortalecer el sistema de servicio al ciudadano de la contraloría. 
Fortalecimiento del control social y  la participación comunitaria 
 
 
Política de Gobierno Digital: TIC para servicios y TIC para Gobierno Abierto. 
Desarrollo de trámites y servicios centrados en el usuario. Revisar, ajustar, 
mejorar e implementar el mecanismo de seguimiento y medición de las quejas y 
reclamos Sistema integrado de preguntas, quejas, reclamos, sugerencias y 
denuncias –PQRSD 
 
Establecimiento del protocolo y los lineamientos generales en peticiones, quejas, 
reclamos, solicitudes y denuncias PQRSD, donde se revisa y ajusta los 
componentes, etapas del protocolo, determinando el protocolo de atención 
telefónica de acuerdo cada canal de atención disponible en la entidad (telefónica, 
presencial y virtual). 
 
Política de Seguimiento y evaluación del desempeño institucional. Revisar 
y actualizar los indicadores y demás mecanismos de seguimiento y evaluación 
establecidos en la entidad. Evaluar la gestión del riesgo en la entidad. Evaluar la 
percepción de los grupos de valor 
 
- Resolución No. 0048 del 01 de abril de 2019 “Actualiza la Política de 

administración del riesgo”, adicionalmente la creación del manual de 
administración del riesgo según la guía de administración del riesgo Versión 
3 del Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP. 

 
Se hizo la actualización, seguimiento y consolidación de los indicadores de 
gestión de cada proceso correspondiente a la vigencia 2019, se hizo la 
socialización y ajustes de los indicadores de gestión de cada proceso 
correspondiente a la vigencia 2019, para la realización de la medición del periodo 
actual. Se definió las estrategias, actividades, metas. 
 
Política de Gestión Documental. Elaborar un plan de comunicaciones internas 
y externas para la gestión y avances del sistema de gestión de calidad. 
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Mediante Resolución No. 0061 del 13 de mayo de 2019 se actualiza la política 
de comunicaciones de la entidad. 
 
 
Política de Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra 
la Corrupción. Publicar los mínimos de información general básica con respecto 
a la estructura, los servicios, los procedimientos, la contratación y demás 
información que la contraloría  deben publicar de manera oficiosa en su sitio web. 
 
Establecimiento del protocolo y los lineamientos generales en peticiones, quejas, 
reclamos, solicitudes y denuncias PQRSD, donde se revisa y ajusta los 
componentes, etapas del protocolo, determinando el protocolo de atención 
telefónica de acuerdo cada canal de atención disponible en la entidad (telefónica, 
presencial y virtual). 
 
Resolución No. 0048 del 01 de abril de 2019 “Actualiza la Política de 
administración del riesgo”, adicionalmente la creación del manual de 
administración del riesgo según la guía de administración del riesgo Versión 3 
del Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP 
 
ANALSIS DE LA CONTRATACION DEL MUNICIPIO  Y LOS ENTES 
DECENTRALZADO VIGENCIA 2017- 2018 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO No. 5 

GESTIÓN ORGANIZACIONAL DE APOYO A 
LOS PROCESOS MISIONALES 

 
 
4 GESTIÓN ORGANIZACIONAL DE APOYO A LOS PROCESOS 

MISIONALES 
 
CAPACITAR AL TALENTO HUMANO Y POTENCIALIZAR SUS 
CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS  
 
TALENTO HUMANO 
 
El mejoramiento Continuo de los funcionarios de la Contraloría Municipal es uno 
de los propósitos primordiales en esta administración se desarrollaron las 
siguientes actividades en la vigencia 2019:  
 
1. Se Actualizaron las hojas de vida de los funcionarios activos en este Ente de 

Control, tanto físicas como en el SIGEP. 
2. Se realizaron las evaluaciones de desempeño a los funcionarios de Carrera  

Administrativa 
 

Se le está dio  cumplimiento: 
 
1. Plan de capacitación para los funcionarios. 
2. Inducción y reducción a los funcionarios y contratista de la Contraloria 

Municipal de Valledupar.  
3. El personal de planta de la Contraloria Municipal de Valledupar ha participado   

mediante talleres prácticos, en los siguientes temas a saber: actualización 
código disciplinario, contratación estatal, Actualización de la Guía de auditoria 
de las contraloría GAT, el proceso de selección para las Contralorías 
Territoriales 2019, fortalecimiento del control fiscal en las Contralorías del 
País, control fiscal oportuno, incluyente y ecológico, Claves para implementar 
con éxito la nueva guía de auditoria para entidades públicas.   

4. Se actualizó y se implementó el Sistema de Gestión de La Seguridad y Salud 
en el Trabajo, que nos proporcionó las acciones orientadas a lograr 
condiciones laborales que garanticen el bienestar, la Salud de los 
Trabajadores y la Productividad de la entidad, mediante las políticas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo - SST. 

5. Se le dio cumplimiento en un 70% del Programa  de vacaciones cumplidas 
hasta al momento. 
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6. Se le dio cumplimiento a la Resolución de la escala de viáticos y auxilio de 
transporte interno y manutención  para los funcionarios que se deben 
trasladar a otra ciudad a capacitarse. 

7. Se dio cumplimiento al  Plan institucional de Capacitación 2019. 
8. Después de recibida  la nóminas de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, Diciembre  de 2019  presentada por el 

Técnico Operativo, se procedió a validar la información para posteriormente 

proceder a cancelar los sueldos a los empleados de la entidad. (Ver las 

nóminas de pagos de los meses relacionados) 

9. Se cancelaron los aportes (SOI) de los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre de 2019 en lo referente a: 

pensión, salud, riesgos profesionales, caja de compensación y otros 

parafiscales. (Ver planillas SOI de los meses relacionados) 

10.  Se realizaron los pagos del personal que labora de prestación de servicios 

correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre de 2019 (ver pagos de contratistas de 

prestación de servicios)  

11.  Se cancelaron los intereses de Cesantía correspondientes al año 2018  al 

personal de planta que labora en la Contraloria Municipal de Valledupar. (Ver 

planilla pagada)  

12. De igual forma se cancelaron las Cesantías normales del año 2018 al  

personal de planta que labora en la Contraloria Municipal de Valledupar e 

igualmente se les realizaron abonos a las cesantías retroactivas a los 

empleados que tienen este régimen. (Ver planillas de pago de cesantías). 

13. La Contraloría Municipal de Valledupar  cuenta con una Planta de personal 

relacionada así:  

NIVEL EN CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN 

TOTAL FUNCIONARIOS 

ASISTENCIAL 4   4 

TÉCNICO 1   1 

PROFESIONAL 5 1  6 

EJECUTIVO    0 

ASESOR   1 1 

DIRECTIVO   4 4 

TOTAL FUNCIONARIOS 10 1 5 16 

     
 
CAPACITACIONES DE ACUERDO AL PLAN DE CAPACITACIONES 
VIGENCIA 2019 
 
1. TEMA: Induccion y Reinduccion vigencia 2019 

FECHA: 25 de febrero 2019. 
LUGAR: Hemeroteca CMV 
ASISTENTES: Empleados de Planta y Contratista  
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2. TEMA: Codigo de Integridad, Dirrecionamiento Estratetigico  
FECHA: 25 de febrero 2019. 
LUGAR: Hemeroteca CMV 
ASISTENTES: Funcionarios de planta, contratistas 

 
3. TEMA: Guia de Auditoria – Plan de Mejoramiento 
      FECHA: 25 de febrero 2019. 
      LUGAR: Hemeroteca CMV 

ASISTENTES: Funcionarios de planta, contratistas 
 

4. TEMA: Charla Sobre Habitos  y Estilo Saludable en el Ambiente laboral  
FECHA: 29 de marzo de 2019. 
LUGAR: Hemeroteca CMV 
ASISTENTES: Funcionarios de planta, contratistas 

 
5. TEMA: Socializacion Pagina Web  

FECHA: 30 de Marzo 2019 
LUGAR: Despacho del Contralor  
ASISTENTES: Funcionarios de planta, contratistas 

 
6. TEMA: Capacitacion Sobre Riesgo Publico a Cargo de la Arl Positiva  
      FECHA: 17 de mayo 2019. 
      LUGAR : Hemeroteca  

ASISTENTES:.Funcionarios de planta Cmv  
 

7. TEMA:Charla Sobre como Manejar las Finanzas a Cargo De Diana 
Hernandez – Davivienda  
FECHA: 23 de mayo de 2019 
LUGAR : Hemeroteca  
ASISTENTES: Funcionarios y Contrastista de la Cmv  
 

8. TEMA: Socializacion de la actualziacion de la pagina WEB  de la CMV 
 FECHA: 23 de mayo 2019 
LUGAR : Hemeroteca CMV 
ASISTENTES: Funcionarios y Contratista  
 
 

9. TEMA: Charla Sobre Primeros Auxilios  
     FECHA: 20 de junio 2019  

LUGAR : Hemeroteca CMV 
ASISTENTES: Funcionarios y Contratista  
 
 

10. TEMA: Clima Organizacional  
     FECHA: 03  de julio 2019 

LUGAR : Hemeroteca CMV 
ASISTENTES: Funcionarios y Contratista  
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11. TEMA: Excel Basico l  
     FECHA: 18 de julio 2019  

LUGAR : Centro de Formacion CBC  
ASISTENTES: Funcionarios y Contratista  
 

GESTION FINANCIERA: 
 
Durante el período  se manejó el presupuesto de acuerdo con los parámetros 
legales, enmarcado en el cumplimiento de las normas en materia contable, 
presupuestal y contractual, y se realizaron actividades así: 
 
1. Se adelantaron Todos los compromisos laborales y pagos de servicios 

públicos por el sistema de pago electrónico, y cheques  logrando agilidad y 
seguridad en las transacciones. 

2. Se cancelaron todos los compromisos laborales oportunamente. 
3. Se rindieron en las respectivas fechas los informes contables, y 

presupuestales al Municipio de Valledupar.  
4. Se rindieron los informes contractuales a la Auditoría General de la 

República. 
5. Se realizó la gestión financiera de manera oportuna, para así mantener una 

estabilidad en la Entidad y sus finanzas. 
 

EJECUCIÓNES PRESUPUESTALES 
 
INGRESOS - CONCEPTO DE INGRESOS RECIBIDOS 
 
El presupuesto inicial para vigencia de 2019, para la Contraloría Municipal de 
Valledupar fue de $1.608.986.400.oo, adición por valor de $9.907.800.oo más  
cuotas de auditaje por valor de $260.013.600.oo., para un gran total de 
$1.878.907.800.oo, girados en su totalidad por la Alcaldía Municipal de 
Valledupar. 
 

Transferencias en detalle de la vigencia 2019 
CUOTA MES TRANSFERENCIA  SALDO 

1 ENERO                      170.000.000           170.000.000    

2 FEBRERO                      170.000.000           340.000.000    

3 MARZO                      200.000.000           540.000.000    

4 ABRIL                      200.000.000           740.000.000    

5 MAYO                      200.000.000           940.000.000    

6 JUNIO                      200.000.000        1.140.000.000    

7 JULIO                      150.000.000        1.290.000.000    

8 JULIO                        49.894.200        1.339.894.200    

8 AGOSTO                       150.000.000        1.489.894.200    

9 SEPTIEMBRE                      129.000.000        1.618.894.200    

  TOTAL TRANSFERENCIA                   1.618.894.200      
Fuente: Administrativa y Financiera 
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PROGRAMACIÓN DE GIROS PARA LA VIGENCIA 2019, POR CONCEPTO DE CUOTA DE 

AUDITAJE: 

CUOTA MES TRANSFERENCIA  SALDO 

1 CUOTAS DE AUDITAJES 2019                      260.013.600           260.013.200    

  TOTAL INGRESOS                    1.878.907.800        1.878.907.800    
 
 
EGRESOS 
 
CONCEPTO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2019 
 

 El presupuesto de la vigencia 2019, se ejecutó en un 85 %, permitiendo 

cumplir y cubrir las actividades programadas en la vigencia, así como las que 

se incluyeron como modificaciones y mejorando la calidad del ambiente 

laboral, encontrando unas inconsistencias al momento del cierre 

presupuestal  como las siguientes. 

 
 

CONCEPTO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2019 
 

 Se desagrego el presupuesto de la vigencia 2019 en los gastos de 

funcionamiento de la entidad y se realizó el PAC vigencia 2019 enviado a la 

Alcaldía Municipal de Valledupar  para que haga los respetivos giros a este 

ente de control. 

 Se realizó el plan de capacitación de 2019 de la Contraloria Municipal 

Valledupar con las necesidades de los funcionarios de planta. 

 Se renovaron las pólizas de manejo de caja menor y póliza de manejo de la 

oficina administrativa y financiera. 

 Se realizaron las actualizaciones, mantenimiento y soporte técnico de los 

módulos del Sigo oficial hasta diciembre 2019. 

 Se realizaron los contratos de suministro de gasolina, de tiquetes aéreos, de 

correo certificado, compraventa de producto de aseo, limpieza y cafetería, 

recarga de tintas para impresoras y fotocopiadoras, mantenimiento de aire y 

vehículo. 

 Se liquidaron todos los contratos de la vigencia 2018. 

 Se realizaron todos los pagos de la cuentas por pagar de 2018. 
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4.2. FORTALECER LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN CON LA 

CIUDADANIA Y LAS PARTES INTERESADAS  
 
Estrategia: “el Contralor soy yo” 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar el 11 de diciembre de 2018 lanzó la 
estrategia “el Contralor soy yo” una iniciativa institucional que busca trabajar de 
la mano con la ciudadanía y formarla en control primario con el objetivo de 
propender por los recursos públicos de Valledupar. 
 
Está conformada por veintitrés (23) presidentes de juntas de acción comunal 
representantes de las siete (7) comunas de la ciudad, que en poco tiempo 
recibirán formación en finanzas y gestión pública mediante la educación 
continuada de la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, institución 
que se vinculó a este proceso con una amplia oferta a favor del control de los 
intereses del estado 
 

 
ACTUALIZACION DE LA PAGINA WEB 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar en busca de propender por la buena 
gestión fiscal y el fortalecimiento de la cultura de control y la participación 
ciudadana actualizó la página web de la entidad con el dominio 
www.contraloriavalledupar.gov.co, de acuerdo a la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional estipulada como Ley 1712 
del 6 de marzo de 2014 de la Presidencia de la República. 
 
Con la renovación de la página web se buscò afianzar los medios de 
comunicación del ciudadano para con la entidad, al implementar el sistema para 
la administración de la información pública a la comunidad y el sistema para la 
gestión de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) 
personalizados según las necesidades que existían, se logrò obtener la 
motivación que se necesitaba para que los ciudadanos usaran los medios 
electrónicos dispuestos en la entidad y asì realizar una mejor gestión de la mano 
con la ciudadanía. ambos sistemas están integrados de tal forma que la 
comunicación entre ellos facilita algunas labores de los funcionarios, como la 
publicación de notificaciones ya sean de responsabilidad fiscal, oficina asesora o 
según sea el caso, la radicación, recepción, gestión y respuesta de los PQRSD, 
adicionalmenmte facilitò la generación de informes a partir de los datos 
suministrados en el sistema; en cuanto a los ciudadanos se dispusieron 
mecanismos como chat en lìnea, mensajería instantanea por correo, 
comunicaciones de prensa, mapas de sitio y los medios de contacto tradicionales,  
entre otras funcionalidades que agregaron valor a la comunicación entre los 
ciudadanos y la entidad. A continuación se muestran algunas imagnes como 
evidencias de la labor realizada: 
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Ilustraciòn 1 web principal de la entidad. 
 

 
 

 
Ilustraciòn 2 pie de página de la web principal de la entidad. 
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Ilustraciòn 3 link transparencia y acceso a la informaciòn en la web principal de la 
entidad. 
 

 
 

 
Ilustraciòn 4 mapa de sitio de planeación y gestiòn en la web principal de la 
entidad. 
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Ilustraciòn 5 link de Atenciòn al Ciudadano en la web principal de la entidad. 
 

 
 
 
Ilustraciòn 6 link de Gestiòn de PQRSD en la web principal de la entidad. 
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Ilustraciòn 7 enlace para Radicar PQRSD en la web principal de la entidad. 
 

 
 
 
Ilustraciòn 8 enlace para Consultar PQRSD en la web principal de la entidad. 
 

 
 
 
 
Ilustraciòn 9 acceso a la aplicaciòn web para la gestión de PQRSD en el dominio:  
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Ilustraciòn 10 Indicadores generales en la aplicaciòn web para la gestión de 
PQRSD. 
 

  
 
 
 
MECANISMOS DE COMUNICACIÓN  
 

 Página web: www.contraloriavalledupar.gov.co 
 Facebook: Contraloria de Valledupar 
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 Twitter: @contramumvpar 
 Instagram: @contraloriavpar  

 
 En nuestras instalaciones Calle 14 No. 6 – 44 / piso 3 Teléfonos 

5801842 – Telefax: 5803280 Horario de atención: De lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 13:00 p.m. horas - 15:00 a 18:00 horas. 
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